
UNC
Universidad Nacional de Córdoba 2016

60 Aniversario
ds !a FACULTAD

201?
A FÍO DE LAS

ENERGÍAS RENOVABLES

Córdoba, 17 de julio de 2017

VISTO:

El expíe. 34107/2017 por ei cual se gestiona la donación
ofrecida por el Dr. Héctor R. Insaurralde de diversos bienes
patrimoniales con destino al Museo de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, el
artículo 53 de la ley 18.142 (de contabilidad y finanzas) y el Decreto
839/80;

Atento la Resolución n° 243/01 H.C.S., !a cual delega en Sos
señores Decanos la potestad de dar la baja patrimonial de bienes
muebles y la aceptación de donaciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar las donaciones efectuadas por e! Dr. Héctor R.
Insaurralde con destino al Museo de esta Facultad que
se detallan como en el anexo de la presente resolución.

ARTICULO 2°: Agradecer la donación efectuada.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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Bienes Patrimoniales
Soidador para bandas metálicas para ortodoncia
Caja con diapositivas sobre material didáctico de
clases teóricas y prácticas
Tijera metálica
Lupa

Donación de
Dr. Héctor Insaurralde

Dr. Héctor Insaurralde
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